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 1. Descripción del producto/servicio 

La presente especificación establece los requisitos técnicos para los repuestos del 
cromatógrafo Thermo QC.PE.IC.02. 

2. Características a cumplir -  Requisitos 

 

Nº parte Descripción 

55058 VIAL,KIT,10 mL,Polystirene-CAPS+SEPTA,PKG/100 

63148 PROD,COL,IP,AS20,4X250mm. 

63154 PROD,COL,IP,AG20,4X50mm 

75970 Kit Mantenimiento Bomba 

75974 Kit Sello rotor Válvula de Inyección 6p 

75000 Kit Mantenimiento Autosampler 

79054 Kit Sello rotor Válvula de Inyección 10p 

61041 Kit Mantenimiento Bomba Auxiliar 

 
 

3. Condiciones de entrega 

Embalaje adecuado para la protección del producto. 

4. Vida útil 

No aplica. 

5. Información a remitir junto con el producto o servicio 

Debe entregarse con el material: 
o Nombre del material, código y número de lote.  
o Fecha de expiración en caso de corresponder. 

 
Para el caso de repuesto código 63154 (columna), se debe presentar un certificado de 
análisis de fábrica que la identifique y especifique para cada componente los parámetros 
tiempo de retención, platos teóricos, asimetría y resolución. El mismo debe identificar 
nombre y firma del responsable que certifica. 

6. Anexos 

No aplica. 

7. Muestreo 

Se realizará el 100% de verificación de cumplimiento de los requisitos solicitados en la 
presente especificación técnica. 

8. Ensayos y criterio de aceptación/rechazo 

El no cumplimiento de la totalidad de los requisitos detallados genera rechazo del 
material. 

9. Naturaleza de la revisión 

No aplica por ser primera versión. 
 


